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SK PüBXJtGA tos MÂEIÏBS. JÜSVBS Y SÁBAnOS-

;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. 
A. R. la Serenisíína Señora Prin
cesa de Astúrias, continúan en 
esta córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y IDSÎICIA.

t* LEY.

r

I

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios, Rey Con s- 

títucional de España,
A todos los que la presente vie

ren y entendieren sabed; qne las 
Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Art. 1 o Tan luego como se 
verifique el secuestro ae una ó 
mas personas con objeto de robo 
en una provincia, se aplicará en 
ella y en las limítrofes que se con
sideren en caso análogo, previa 
declaración del Gobierno, la pe
nalidad y el procedimiento que 
son objeto de esta ley.

Art. 2. Los que promuevan 
ó ejecuten un secuestro, y los 
que concurran á la comisión de 
este delito con actos sin los cua- 
le.s no hubiera podido realizarse, 
serán castigados con pena de ca
dena perpetua á muerte.

La aplicación de las penas se 
ajustará en un todo álo dispuesto 
en el capítulo 4.® del título 3.°, y 
capítulos 3.° y 4.” del título 1.’ del 
Código penal vigente,consideran
do como circunstancia agravan
te la de haber sido detenido el 
agraviado bajo rescate y por más 
de un diá.

Art. 3. ® El conocimiento de 
estos delitos corresponderá es- 
clusivamente á un consejo de 
guerra permanente que se cons
tituirá, llegado el caso, en cada 
provincia. El Consejo continuará 
la causa hasta su terroinacion, 
no obstante jla ausencia y rebel
día de los reos, sin perjuicio de 
oírlos siempre que se presenten 
è fueren habidos.

Art. 4.'^ Toda persona se con- । 
siderará investida de autoridad i 
pública partí proceder á la captu- 1 
ra de los reos á quienes por el ’ 
Consejo de guerra se hubiere im
puesto la última pena, empleando 
al efecto medios prudentes y ra
cionales.

Art. 5. o El Consejo de guerra 
podrá autorizar las recompensas 
en metálico que las corporacione 
ó particulares ofrezcan para la 
captura de los reos de secuestro 
condenados à la última pena.

Art. 6. Las Autoridades ci
viles y militares podrán proponer 
al Gobierno la exención del ser
vicio de las armas de la persona 
que hubiere denunciado a cual
quier procesado por es ¿os delitos, 
contribuyendo eficazmente á su 
captura. Esta gracia puede su
brogarse á favor d^l pariente den
tro del cuarto grado que designe 
la misma persona.

Art. 7.^ Se autoriza al Go
bierno para que en las mismas 
provincias antedichas, y oyendo 
el parecer de una Junta, com
puesta del Gobernador de la mis
ma, Presidente; Comandante mi
litar, Juez Decano de primera 
instancia. Jefe de la Guardia ci
vil y dos Diputados provinciales, 
pueda fijar durante un año el do
micilio de los vagos y gentes de 
mal vivir; entendiéndose por ta
les los comprendidos en el párra
fo veintitrés del art. 10 del Código 
penal vigente.

Artículo transitorio. Se decla
ra desde luego aplicable esta ley 
desde su promulgación ,en las 
provincias que comprenden los 
distritós militares de Andalucía 
y Granada y en las de Badajoz^ 
Ciudad-Real y Toledo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni- i kmtaddel comprador, 
dad, que guarden y hagan guar- ¡ Art. 3. Los compradores de 
dar, cumplir y ejecutar la presen-! fincas con arbolado no podrán 
te ley en todas sus partes. | hacer cortas ni talas mientras no

Dado en Palacio á ocho de Ene- i tengan pagados todos los plazos, 
ro de mil ochocientos setenta -- -■ ■
siete.

YO EL REY.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cristóbal Mariin ele Herrera

MINISTERIO DE HACIENBA.

DON ALFONSO XII.
Por la gracia de Dios Rey Cons

titucional de España,
A todos los que las presentes 

vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1,” i’ara tomar parte 
en cualquiera subasta de fincas y 
propiedades del Estado ó censos 
desamortizados, es indispensable 
consignar ante el Juez que las 
presida, ó acreditar que se ha 
depositado previamente en la 
dependeticia púlilica ipie—corres- 
ponda, el 5 por lUÜ de la cantidad 
que sirva de tipo para el remate.

Inmediatamente que termine el 
acto de la subasta, el Juez dis
pondrá que se devuelvan los de
pósitos ó los resguardos que los 
acrediten, reservando únicamen
te el del mejor postor.

La Dirección general de propie- 
dados y derechos del Estado, lue
go que conozca el resultado de las 
subastas dobles ó triples, acorda
rá igual devolución respecto á los 
licitadores que no hubiesen hecho 
la proposición mas ventajosa

Art. 2.* La cantidad deposita
da préviamenie, una vez adjudi
cada la finca ó censo, ingresará 
en el Tesoro, completando el com
prador lo que falte para el pago 
del primer plazo.

Si dicho pago no se completa 
en en el término de instrucción, 
se subastará de nuevo la finca, 
quedando á beneficio del Tesoro 
la cantidad depositada, sin que el 
rematante conserve sobre ella de
recho alguno.

La cantidad espresada no se 
devolverá sino en el caso de anu
larse la subasta ó la venta por 
causas agenas en un todo á la vo-

y i Para hacer cualquier corta ó 
limpia que sea necesaria para la 
explotación ordinaria del monte, 

I y aun para su fomento y conser
vación, deberán los compradores ¡ inuiaua, jua uon-siructora oenencí 
obtener permiso de la respectiva ; con destino al objeto de su funda- 
Administración económica, ’ cion, quedan

Este permiso se otorgará oyen-»- 
do al ingeniero de Montes del dis
trito y atemperándose á las re* 
glas que el mismo establezca.

Toda corta verificada sin el 
permiso correspondiente, ó con
traviniendo á las reglas marcadas’ 
podrá ser denunciada como he
cha en montes del Estado, sus- 
penclida por la Administración y 
castigada con arreglo à la legis
lación de montes y al código pe
nal.

Art. 4, o Luego que el precio 
de la finca esté totalmente satis
fecho, el poseedor tendrá libertad 
de administrarla y explotarla sin 
intervención alguna de la Admi
nistración pública, como cual» 
quiera otro propietario particu* 

Tari
Art. 5. ® Lo dispuesto en los 

anteriores artículos no deroga 
las demás disposiciones vigentes 
sobre responsabilidad de los com
pradores quebrados, ni sobre las 
fianzas prestadas ó que debaft 
prestar los que han adquirido ô 
adquieran fincas con arbolado.

Art. 6. El Gobierno dictará 
las disposiciones necesarias para 
la ejecutúon de esta ley.,

Por tanto:
Mandamos i todos loa Tribuna

les, justicias. Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda, 

José Gareia Bar^^anallana,

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes 

vieren y entendieren, sabed; que 
las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Los terrenos
y edificios que adquiera ó cons
truya la Asociación de caridad
titulada La Constructora benéfica
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mente dè' toda ospacie de contri- 
bnciones, impuestos y cargas, asi 
pertenecientes al Estado como 
provinciales y municipales, mien
tras no pasen á ser propiedad 
particular de otras personas, ce- 
san¡§) el dominio de la Asocia- 
cicm . La traslación de este á los 
particulares, por la primera vez 
quéún exenta igualmente del im* 
puesto de sudase.

End us'O'del papel sellado, ins- 
crípeionfes en el Registro de la 
propiedad, diligencias ó espedien
tes judiciales y administrativos 
de cuakiuier género, gozará di
cha Asociación de todas las exen
ciones, inmunidades y ventajas 
c|ue se otorguen por cualquiera 
ley ú otra disposición á los pobres 
en general ó á los establecimien -

^ROTuanto:
Mandamos à todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, asi ci
viles Tiomo'militares y eclesiásti
ca.^ dp. cualquier clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar esta ley en to
das sus partes

Dado en Palacio à nueve de Ene
ro jle mil ochocientos setenta y 
siete.

YO EL REY.

- El iliuistro de Hacienda.

José Gareia Bar^sanccllana.

' MlfflSnWQ DE ESTADO

EXPOSICION.

Señor: El Gobierno de V. M. 
impulsado por razones de eviden
te justicia, y al propio tiempo por 
consideraciones de la mas alta 
conveniencia pública, no duda en 
proponer que, se solemnice este 
íáusto día, segundo desde el ad- 
venimie'nto de V. M. al Trono de 
sus mayores, de la propia mane
ra que en el año último, conce
diendo honrosas distinciones al 
relevante mérito contraido en las 
Artes; las Ciencias y las Letras.

Tua condecoración constituye 
para los agraciados un verdadero 
premio por la espontaneidad con 
qu'e se Tes concede, y habrá de 
servir al propio tiempo de pode
roso estímulo para los que, difun- 
diende la ciencia, fomentándola 
Agricultura y enalteciendo las Ar
tes, contribuyen cada cual en la 
medida de sus fuerzas al progre
so moral é intelectual, al desar
rollo de la riqueza nacional y á la 
prosperidad de la Pátria.

Debida esta determinación á la 
iniciativa generosa de V. M., el 
Consejo de Ministros se compla
ce en llevarla á término, penetra
do dé que él'medió mas seguro de 
aflanzap la paz y dé impulsar á 
iq hbbie Nación española por ta 
senda' que ha de restituirla su 
grandeza, es él de estimular y re
compensar en todos sus grados 
lás.mánifestacione.s del estudio y 
deltrabájo.

' ÁLefecto, tiene la honra el Mi
nistró que suscribe de someterá 

la aprobación de V. M. el siguien
te decreto.

Madrid 23 de Enero de 1877.

SEÑOR:

AL.R P. deV.M.-

Mantiel Síloela.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expues
tas por mi Ministro de Estado, 5^ 
de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder á los com
prendidos en la lista adjunta al 
présente decreto la condecoiyicion 
que respectivamente se designa 
en la misma. Se expedirá libre de 
gastos, con arreglo á la ley de 
presupuestos de 1859, el ti tifio que 
corresponda á cada uno de los 
agraciados en la forma acostum
brada.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.

ALFONSO.
El Ministro do Estado,

Manuel Silvela.

Lisia de las personas que lian sido agra
ciadas con distintas condecoraciones, 
á tenor de lo dispue.slo en el decreto 
adjunto, en premio de obras científi
cas que han publicado, de trabajog 
artísticos notables, y por lo que han 
contribuido al establecimiento y des
arrollo de diversas industrias, coo
perando por estos medios á la gloria 
de la nación y al fomento de la ri
queza pública.

Obras públicas.

D. Juan de Rivera, Gran Cruz de 
Isabel la Caló’ica. D. Manuel Peirooce- 
íli, id, id. D. Juan Lopez de Rivero, 
Encomienda de número de Isabel la 
Católica. D, Mariano Cervigon, id. id. 
D. Miguel Martinez Campos, ■ id. id. Don 
Luis Basconi, id, id, í) Bruno Moreno, 
>d. id, D. Manuel Estivans, id. id. Don 
Joaquín Bellido, id. id. 1). Agustín Sua
rez Moralilia, id. id. D. Francisco Pe
rez Casariego, Caballero de Carlos ÍII. 
D. José Leq«erica, id. id. D. Pedro No- 
lasco Solo, id. id. D. Mariano Cardede- 
ra, id, id. .9. Ignacio loza, id. de Isabel 
la Católica, l). Mariano Dábalos id. id-

Instrucción pública.

D. Manuel Milá y Fontanals, Gran 
Cruz de Isabel la Católica. D. Valentin 
Carderera, idem. id. D. Manuel Laraña 
yFernandez, idem. id. D. Francisco 
Gonzalez de Vera, idem id, D. Manuel 
Duran y Bas, idem id. D. Julian García 
Valenzuela, Comendador ordinario de 
Carlos III. D. Ramon Beas, idem id. 
D. Francisco Javier Bagills, idem id. de 
Isabel la Católica. D. Pedro Berroy» 
idem id. D. Ramon Domingo Moaró 

' idem. id. D, José Laso, idem. id. D. 
i .Santiago Loptz Argiiela, idem id. de 
j Carlos III. D. José Lelamendi, idem id. 
! de Isabel la Católica. D. José Andrey, 
I idem id. D. Serafin Rincon, idem id. 
i D. Rafael Saez Palacios, idem id. D. 
i Emilio Ocon, idem id. D. Agustin Mon- 
j real, idem id. 1). J. Bracho, idem id.

D. José Mauserrat idem id. de Carlos 
III. D. Juan Vilanova, idem id. D. An
tonio Rivera y Ramos, idem id. D Juan 

1 Sierra, idem id. D. .Mariano Ena, idem 
d'e Isabel la Coiólics D. Pelegrin Fer
rer, idem id. I). Joaquin Paiacios, idem 
de Carlos III. D. Eduardo Augusto Be 
Besson, idem de Isabel la Calólica. 
D. Luciano Navarro Izquierdo, Caballe
ro de Carlos 111. D Pablo Diaz Jimenez, 
idem id. D. Francisco Maria Portillo, 
idem id. D. Federico Mena, idem id- 
D. Antonio Griio, Comendador ordina
rio de Isabel la Cató’iea. D. Federico 
Ga.cía Cabello, Caballero de Carlos III. 
D. Manuel Fernandez y Gonzalez, Co- 
mendader ordinrrio de Isabel la |Calólica 
D. José Valero, idem id D. Juan Ro
driguez y Pôcheco, Caballero de Cárlos 
III. I). Luis iMonlolo, idem. id.

D. José Moreno, Coîsendsdor ordina
rio de Isabel la Calólica. D. Remigio Ma
ria Moles, idem id. D. Angel ’Vera y 
Arboleya, idem id. D. José fGarcia Ve- 
razaluce, idem id. D. Deogracias La Cal, 
Caballero de Isabel la Calólica, D. Ma
nuel Marina Galamocha, idem id. D. An
tonio Garcia, idem id. D. ¡Faustino Al
varez, idem id. D. Simon Aguilar, id. 
id. D. Vicente Perez Sierra, idem de 
Carlos III. D. Ramon Manjarres y Bo- 
farull, Comendador ordinario de Isabel 
la Calólica. D. Pedro Martinez Anguia
no, Caballero de Carlos 111. D. Domingo 
Martinez, Comendador ordinario de Isa
bel la Católica. D. Poncïano Ponzano, 
idem id. D. José Jesus de la Llave, id. 
id. D. Bernardo Ferrandiz, Caballero de 
Carlos III. D. Bartolomé Maura y Mor.- 
laner, idem id. D Manuel Mendizabal^ 
Comendador ordinario do Isabel la Caló- 
fea, D Marcelino Uncela, Caballero de 
Carlos UI. D. Jose Vafiejo, idem. id. 
D. Constantino Saez Montoya, idem id.
D. Juan Ramon Perez, idem de Isabel 
la Católica.

I Agricultura Industries y Comercio

D. Manuel Macia Santa Ana, Gran 
Cruz de Isabel la Católica. D. Jerónimo 
Itran, Encomienda de Número de Isabel 
la Católica.;l). Alfonso Emilio Piquet 
y Dumont, Encomienda ordinaria de 
Carlos III. D. Francisco de Paula Arri- 
llaga, idena id. D. Primitivo Arlias, id. 
id. D. Pedro Bravo y Quejido, Enco
mienda de número de Isabel la Calólica. 
D. Antonio Arveley, Caballero de Car
los III. D. Francisco J.Lluc, Encomien
da ordinaria de ¡Carlos III. D. Ernesto 
S mchez,Comendador, idem de Usabel la 
Calólica. D, José Talon y Morin, Caba
llero de Carlos IIL D. Eduardo Pardo, 
Comendader ordinario de babel la Ca

lólica D Antonio Botija y Fajardo id. 
id. D. Diego Pequeño idem id. D. Eduar
do Abela y Sainz de Andino, id. id. Don 
Casildo de Azcárale. id. id. D. José de 
Arce y Jurado, Caballero de Carloi III. 
D. Domingo Sort, encomienda ordinaria 
de Isabel la Calólica.

Instituto Geográfico y Estadístico

—
D. Robusliano Ar'^au, encomienda 

ordinaria de Carlos lil. ?D. Miguel Mu- 
ruve y Galan, idem id. D. José dtl 
Acero y Cancelada, [idem id. D. José 
Más y Vicente, Caballero de Garlos III. 
D. Bernardo Araus y Perez, idem id. 
D. Manuel Rollo y Dolz, idem id. Don 
Fidel Gutierrez y Pellos, idem de Isabel 
la Católica. D. Vicente Mura y del Pin
tado, idem id. D. Rafael Rioja y |Oliva, 
idem id.

MADRID.

D. FraBcisca Zamorano, oficial ma
yor de tapicero en la fábrica de lapices 
caballero de Isabel la Católica. D. Anto 
lin Gomez, oficial mayor de Alfombrista 
en la fábrica de tapices, idem |¡d. Doq 
Francisco Nuñez, Rpgente y corrector 
de la imprenta de la viuda de García é 
hijos, idem id. D. Miguel Campos, ca
jista: compone árabe, hebreo y griego 
en la misaia imprenta, idem id. D. An
tonio Ortega y Caspizo, encuadernador 
en el establecimiento del Sr. Ginesta, 
idem id. D. Lucas Polo, Regente de la 
imprenta del Imparcial, idem id D<?n 
Juan Rodriguez, Regente do la impren
ta de los Sres. Aribau y compañía, 
idem id. D. Miguel Villanova, Regente 
de la casa editorial é imprenta del señof 
Guijarro, id. id.

D. Julian Badii, maquinista de la 
imprenta de la Correspondencia de Es
paña, idem id. De José Aza, oficial ma
yor en el taller de encuadernación del 
Sr. Durand, idem id. D. José Blasco, 
cajista más antiguo de la imprenta de 
La Iberia, idem id. D. Luciano Adolfo 
Monet, conductor de máquinas que im
primen La Ilustración española y ame
ricana, idem id. D. Antonio García y 
Alhambra, Contramaestre del estable
cimiento industrial Bugías de la Estre
lla, idem id. D. Nicomedes Martin, 
Regente de la imprenta del Ministerio 
de Gracia y Justicia, idem id. D. Prolo 
Monje Dávila, maquinista de El Diario 
Español, idem id. D. Blas Lahoz y Cru- 
ziani, operario de la imprenta de La 
Epoca, idem id. D. José Minguez, ca
jista con 2b años de servicio en la 
inaprenta de Forlanet, idem id D. Joa
quin Gomez Maquinó, efleial primero 
en el taller de encuadernaciones del Sr. 
Gil, idem id.

BARCELONA.

D. JosePerezla, director de la Gran
ja experinaeolal, Caballero de Isabel la
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Galólica. D. Anloniu Solanas, mayor
domo hace 40 años en la ñoca llamada 
A'oinany, ídem id. D. E^Jébao Roca y 
Arligas, director de la fabrica de abo
nos de los Sres. Slruch y compañía, 
idem id. D. Epifanio Robert, tallista 
notable, idem id. D. Salvador Mañach, 
cerrajero notable,idem id. D. Antonio 
Torres, alfarero inteligente, idem id. 
I). LuisMacías, jefe del establecimiento 
de tejas mecánicas, idem id. I). Fran
cisco Gabañich, Regente de la impren
ta de el Diario de Barcelona, i lem id. 
D. Blas B irberan, jefe de cajistas de la 
raisme imprenta, idem id. l). Miguel 
Rodriguez, impresor de láminas del 
periódico La Imprenta,'idem id, I). Ber
nardo Guiñar Font, cajista de id , idem 
id.

VALENCIA*

D. Vicente Montoro Cortina, capataz 
agrícola con más de 25 años de servi
cio, Caballero de Isabel la Católica. 
D. Pedro Fernandez y Gil, contra
maestre da la fábrica del gas, ídem id. 
D. Vicente Mauri Balader, contramaes
tre de legidos de seda, id. id. D. Carlos 
Verdejo y Martinez, Regente ¿e la im
prenta de Las Provincias, con 44 años 
de excelentes servicios, id.i l. D. Vi
cente Comes y Ballester, Regente del 
mismo periódico,con 16 años de buenos 
servicios, idem id.,

GRANADA.

D. Francisco Garcia, maestro de te
lares de hilado. Caballero de Isabel la 
Católica. D. Felipe Aguilera, operario 
en la fábrica de papel de los señores 
Vilhehni, id m. id. D. Miguel Ruiz Li- 
ranza, capataz do la fábrica do armas 
del Sr. Agreda, id. id. D. Domingo Diaz 
Marqués, capataz agrícola do la Socie
dad Peninsular, id. id.

ZARAGOZA.

D. Joaquin Galan, capataz agrícola de 
larguísimos servicios. Caballero de Isa
bel la Católica. D. .Manuel Alvarez^ 
obrero, con mas de treinta años de ser
vicios en fábricas de harinas,idem id.

Málaga.

D. Juan Palomo, maestro mecánico 
en la fábrica de hilados Industria mala
gueña, Caballero de Isabel la Católica. 
D. José García, contramaestre en la 
fábrica de plomos de los hijos de don 
M. A. de Heredia, ídem id. D. Ramon 
Gimenez, contramaestre en la fábrica 
de D. Tomás Heredia, id, id D. José 
Barco, antiguo obrero litógrafo de la 
fábrica Mitjana, hoy director facultativo, 
ídem id. D. Antonio Valero Perez, capa
taz agrícola de la colonia de Santa 
Amalia, del Sr. Larios, idem id.

CASTELLON.

D. Francisco Planella del Valí, obre
ro en tegidos do Algodón y l.anas, C iba- 
llero de Isabel la Católica.

SEVILLA.

D. Juan Rodriguez, capataz agricola, 
Caballero de Isabel la Catóbea. Do o 
Guillermo Pickman, obrero en la fábr¡_ 
ca de azulejos, ídem id. Ü. José Escri
bano y Barranco, capataz de fundición, 
idem id.

LUGO.

D. José Martinez, obrero en fabrica 
de Salazón, Caballero de Isabel la Cató
lica. D. José Maria Valmayor, opera
rio cerámico de la fábrica de Sargade- 
los, idem id. D. Francisco José Gonza
lez Pardiñeira, operario de fundición de 
idem, idem. id.

GUIPUZCOA.

D. Antonio Sagaslume. contramaes
tre de la fábrica de papel de Tolosa de 
los Sres Arza, (Caballero de Isabel la 
Católica. D, Francisco Ilurrioz, contra
maestre de la fábrica de Plasencia, idem 
id. D. Juan Luis Llozaran, obrero en 
legiJo’, id. id.

OVIEDO.

D. Santiago Conícano, Jefe de los ta
lleres de fundición de la fábrica de 
hierro de Mieres, Caballero de Isabel la 
Católica. I), Manuel Rozada, maestro 
modelista con 27 años de servicios, idem 
id. D, Andrés Aguirre, maestro de ta
lleres en la fábrica d« fundición de 
hierro, id. id. D. Carlos Garcia Nosti, 
Maestro modeliita con 17 años de servi - 
cios en la fabrica de fundición de hier
ro de Beltran, en Oviedo, idem 'd. Don 
Manuel Blanco, obrero en la fábrica de 
vidrios de Gijun, idem i !. D. Ramón 
Lesné, obrero en la fábrica de Duro en 
Langreo, ídem id. D. José Laviosa y 
Guísasela, maquinista con 52 años de 
servicios en la fábrica de Truvia, idem 
id. D. Tomás Pool, maestro cilindrero 
de la misma fábrica, con 50 .años de 
servicios, ha introducido mejoras im
portantes, idem id D. Tomás Garcia, 
obrero déla fundición de Cifuentes Diaz 
idem id.

VIZCAYA,

D. Agustin Torresagasti, Jefe de re
paración de máquinas de la fábrica de 
Ibarra y compañía, caballero de Isabel 
laCalólióa. D. Juan Valdor, maestro 
tornero, empezó de aprendiz y lleva 30 
años de .servicios, id. id. D. Antonio 
Ulibarri, desde fogonero ha llegado á 

maquinista, lleva 28 años de servicios, 
idem. id.

ALIGANTE.

D José .Matan Miralles, lleva 6! año-s 
de servicies en ¡a fábrica de paños del 
Sr Jordá, CabaTero de Isabel la Cató
lica. 1). José Pascual Mataredona, lleva 
51 años en la del Sr, Jaliá, ídem id. Dan 
Joaquin Garcia Moreno, lleva 47 años 
en la de! Sr. Sempere, idem id. D Jo
sé Pa<cu d Albors, Peva 55 años en la 
del Sr. Molió, idem id. D. Vicente Bo
tella Catanes lleva 57 años en la fábrica 
de papel del Sr. Molió; idem id. D. Vi. 
cente Botella Perez, lleva 52 años en 
la fábrica de papel del Sr. Perez; idem 
id. D. Antonio Carbonell Cabrera, lleva 
49 años en la fabriez de papel del señor 
Borona!, idem id. I), Francisco Brullor 
Diaz, lleva 42 años en la del Sr. Yort, 
idem id.

CADIZ,

D. Agustín Aguirre Grondona, Re
gente de la imprenta de «El Comercio» 
con 45 años de servicios, Caballero de 
Isabel la Católica. D. Emilio Ramos Ca
macho, cagisla de la misma con 55 años 
de servicios, ídem. id.

SANTANDER,

D, Lui.sDiaz, capataz fundidor. Caba
llero de Isabel la Catóbea. D. Pedro 
Diaz Quintanilla, gnadero pobre y dis
tinguido, idem id. D. Juan Antonio Pue
bla, obrero distinguido por su ¡aboriosi- 
é ingenio, que h.a construido máqui
nas de vapor, idem id. D. Alejo Puebla, 
idem id. Caballero de Isabel la Católica-

BURGOS.

D. M tDuel Andrés, obrero de la fá
brica de-papel de los Sres. San Pedro y 
compañía durante 50 años. Caballero 
de Isabel la Católica. D. Dionisio Córdo
ba, Jefe de taller de tegidos de los seño
res Güel hermasos durante 20 años, 

r idem id D. Andrés Moneo, operario de 
la fábrica de harinas de los Sres. Gil 
hermanos y Rico durante 26 años, idem 
idem.

REAL DECREO.

Queriendo dar un relevante y 
distinguido testimonio de mi Real 
apreeio á D. Francisco de Borja 
de Bazan y Silva, Marqué.s de 
Santa Cruz de Múdela, Conde de 
Pié de Concha, Vicepresidente del 
Senado,

Vengo en nombrarle Caballero 
(le la Insigne Orden del Toison de 
Oro.

Trendréislo entendido y dispon
dréis lo necesario <á su cumpli
miento.

Dado en Madrid á veintitrés de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y seis.

Está firmado de la Real Mano,

El Ministro de Estado,
Manuel SÜoela,

Al Canciller de la Insigne Orden 
del Toison de Oro.

ADJHKISTRAGION PROVLNCIAL
DISTRITO UNIVERSITARIO DE 

ZARAGOZA

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 de la ley’’ de Instrucción 
pública vigente y en la Real Orden de 
10 de Agosto de 1858, reilablecida por 
Decreto de 29 de Julio de 1874. han 
de proveerse por concurso las essuelas 
que resultan vacantes en los pueblos 
que á conticGacion seespresan.

Provincia de Zaragoza. 
Do niños.

Pets. Gets.
Morata de Giloca . . . 705 w.
Cadrete.............................  665 »>
Caboiyfuenl3...................  550 •

De niñas.

Bujaraloz........................... 660 »
Belmonte................ 560 »
Torrellas ...... 525 »
Borja (Sustitución) . , . 400 »

Provincia de Huesca

De niños.

GisUin . . ..................... 587. 50
Telia................................ 448, 75
Gavasa ... . 575 »

Provincia de Teruel. 
De niños.

Dos Torres y el Castellar . 500 »
Tormon..........................512, 50

De niñas.
Pozondon...................... 535, 50

PriiVÍDcia da Soria. 
De niños.

Pedro................... 375 ,
Candílichera (Suslilacion) Arenillas, 
Cobertelada y Sotos del Burgo 350 » 
Fuenletecha . . , . . 52.5 »
Tauiñe.................... 300 »
Herrera......................... 275 »
Garazuelo, Vilvislre, La Muela y Puen- 
sanco............................... 250 »
Pinilla de casa dueña . . 209 »
Santa Cecilia .... 150 »
Perdices ...... 145 »
cubo de Hogueras, Espejo, Horteruela, 
Olmeda, Osenilia, Cascajosa, Va|degru- 
11a, y Verguizas . . . ,12^ »

Además del sueldo que á cada es
cuela se deja asignado, los maestros dii- 
frularáo casa y relribuciooeg Jo<
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niños no pobreí excepto en las escuelas 
qae haa de susliluirse que percibirán 
las retribucioneí y casa si el maestro 
sustituido no la habitase.

Los aspirantes á estas escuelas que re
unan los requisitos prevenidos en la 
citada Real Orden, dirigirán sus inslan- 
lancias oconipañadas de la cédula per
sonal, certificación de conducta y hoja 
de méritos y servicios alSr, Presidente 
de la Junta de Instrucción pública de la 
rcipectiva provincia en el término de 
treinta dias á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
Beletin oficial de la misma.

Zaragza 11 de Enero de 1877.
El Recter, 

Jeronimo Barao.

Juzgados Militares.

D. Rosendo Cifredo Muñoz. Coman
dante Capitan ayudante del 2° Bata
llón del Regimiento Infantería de Is- 

JUZGADO MUiVICIPAL DE LOGROÑO,
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.“ decena de 

Enero de 1877.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1 “ decena del mes 
de Enero de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

Total 

general.

VARONES, HEMBRAS.

Solteros. Casados' Viudos. Total
Solteras. 1

Casadas. Viudas. Total.

1 1 . » » 1 1 1 TI 2 3
2 1 » » 1 1 » • 1 2
3 » » » » » » » »
4 2 1 » 3 1 » » 1 4
5 » » » » 1 2 » 3 3
6 1 » » 1 a » » » 1
7 1 » » » » > )) ))
8 1 » > > 1 > » 1 19 1 » 0 > » 1 1 2 2

10 1 ” » > » » » » »
1 » > 6 5 » 1 10 16

_ Logroño 12 de Enero de 1876.--El Juez municipal, Juan Manuel

lurias núm. 51 y fiscal en Comisión 
del mismo.

Ignorandorfe el paradero del soldado 
de la 1‘. Compañía del espresado bata
llón y regimiento Victor Garcia Fernan
dez, natural de Lagunilla, provincia de 
Logroño, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción.

Ademas de las facultades que para 
estos casos conceden las Reales orde
nanza» á los oficiales del Egercito, por 
el presente, 5.’ y último edicto, cito lla
mo y emplazo al referido Victor García, 
señalándole el cuartel de la Merced de 
Logroño, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del termino de diez 
dias á contar desde la publicación de 
este edicto, à fin de que pueda dar sus 
descargos, en el concepto que, de no 
comparecer en el plazo prefijado se le 
sentenciará en rebeldía.

Pamplona 18 Enero 1877.

Rosendo Cifredo.Muñoz.

Âouiicios.
D, Francisco de Aragon y Garcia, Li

cenciado en jurisprudencia, D. Valentin 
Martinez y 1) Francisco Urtiaga, pres
bíteros y curas párrocos respectivamen
te de Soto y de esta villa de Laguna, 
Albacea, teslaioealarios, cabezaleros y ■ 
ejecutores de la voluntad de D.’ Juana 
Lázaro y Dominguez, viuda de D. Juan 
de Dios Aragon, y vecina que fue de 
ella, en la que falleció el diez y siete , 
de Noviembre del año último mil ocho- ! 
cientos setenta y seis. j

Por este segundo edicto y término de 1 
veinte dias á contar de.sde su inserción j 
citamos, llamamos y emplazamos á lo- j 
dos los primos primas carnales de la j 
D.* Juana Lázaro, y por fallecimiento j 
de ellos á sus hijos á quienes ha insli- | 
luido por herederos universales de lo- 1 
dos sus bienes, derechos y acciones, se- j 
gun testamento otorgado en veinte de ; 
Octubre del año último ante el notario Î 
de Solo D. Saturnino Sayalero; y como 
en él espresó la testadora que ignora
ba el número y nombres de sus pri
mos y primas carnales, hemos acorda
do llamarlos por el presente y último 
que se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia para que compa
rezcan ante nosotros, ô por medio de 
apoderado en esta repetida villa de La
guna, los que se crean con derecho, 
con las partidas justifi salivas hasta 
probar que efectivamente son primos en 
la forma dicha; y de no comparecer 
les parará los perjuicios consiguientes^ 
puesto que la testamentaria se ha de 
confeccionar en el término legal. | 

Dado en L-tguna de Cameros á quince 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
siete,=Entrelíneaá=á contar desde su I 
'nsercion=vale.—Valentin Martinez.— 

1 I 
Francisco de Urtiaga.-Francisco de 
Aragon.

Y PVPQ X XáO
ELECTORAL, MUNICIPAL Y PROVINCIAL

DE 20 DE AGOSTO DE 1870,
ANOTADAS Y CONCORDADAS 

con arreglo á las reformas introducidas en las 
mismas por la Ley de tC de Diciembre de 187G.

Proyecto de elección de Senadores, vo
tado por las Córtes; Ley de 24 de Mayo 
de 1863 y su Reglamento de 17 de Ma
yo de 1865 sobre montes públicos; Ley 
de 22 de Diciembre de 1876 sobre en
sanche de las poblaciones; Ley de 29 de 
Diciembre de 1876 sobre Obras públi
cas; Organización y atribuciones de las 
Comisiones provinciales como Tribuna
les Contencioso-administrativos y proce
dimiento ante las mismas; Legislación 
sobre competencias, y Constitución de 

la Monarquía española.

POR

Jefe de Administración del Gobierno civil de 

Madrid, ex-Dipütado á Córtea, Vocal de la Co
misión y Vice-presidente déla Diputación pro 
vincíal que ha sido de Zaragoza, ex-Profesor a u. 

xiliar de Derecho y Abogado del Ilustro

Colegio da Madrid.

PRECIO DE LA OBRA EN TODA ESPAÑA. 2 PESETAS

Los pedidos de esta obra al autor, con 
dirección al Gobierno civil ó á su domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo la remiti
rá franca de porte, prévio pago en letras 
ó libranzas ó sellos de comunicaciones, 
y en Logroño á D. Juan Elias, Gobier
no civil.

MADERA.

Se vende una gran partida de árboleg 
de chopo, rectos y de grandes dimensio
nes, limpios y secos en disposición de 
emplearse en las ebras.

Dirigirse plaza de Mercaderes num.8 .

——

AGENCIA DE NEGOCIOS

DE

POZO Y LANZAGORTA

Calle Moro del 7 núnu. 2 principal.
La agencia de toda clase de Negocios 

que tenemos el gusto de annneiar y que 
cuenta con un centro en Madrid con 
personal suficiente para la mayor cele
ridad en los negocios que se le confian' 
ha quedado awlorizada, con poder bas
tante, para representar en esta provin- 

;C¡a la acreditada Empresa Clausell, pa
ra la sustitución de quintos con volun
tarios para ultramar sea cualquiera 
estado de los primeros, ya como pró
fugos ó desertores.

Quien quisiere comprar un crédito 
censual de49.500 reales de capital y 
1,113 de intereses anuales, contra los 
Propios y arbitrios del Ayuntamiento 
de dicho pueblo, puede acudir á Don 
Francisco Cejudo, Director de «La Ur
bana,» Compañía contra incendios en 
Logroño, quien dará cuantos dalos y no
ticias se necesiten, exhiviendo al efec
to las escrituras sobre la propiedad del 
mismo.

INTERESANTE.
la imprenta de la Sra. Viu

da de Menchaca hallarán los 
ayuntamientos toda clase de for
mularios é impresiones á precios 
desconocidos por su baratura.

ÉSnBLEClHlENTü TIPOGRAFICO D£ f. MENCHACA
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